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I F i O f i N C I I OE LEON 

V i s » ? » ! » I n c , Moalduo y « M r t -
s s a c R a t M l I«9 B f i u n H i j i d ü u n t n 

¡stskkNk í t a í i í M i M E e t n í S t s U t i r w l -
Vs M a í a s r e n l í ü a o t i i . 

S. M . al R«v Don Alfonto XIII 
¡Q. D. Q ), S. M . ( « R d n i Dona 
Victoria Eugonle, S. A. R. «I Prln-
Upa ds Asturlss s Infontea y d i -
tais p a n o m £a \a Augots R«BI 
?s;i¡¡]la, ccnílnúan «In novadnd «n 

!!»-«««r ífl v:« 20 !* mmjr» io U M . ) 

ü é k m elíü ás ia y c s iMi 

Clrealar 
Díblendo cvfctrarM en Madrid 

loi días 29, SO y SI del corrionta, 
uro Asamblea Nacionnl de Cligoi 
Eipafloles, i» hice lebtr a loa que 
d:' »«n concurrir n pila, qn* con toda 
nrfloncla l O Ü c I N n da e»t3 Gcbltrno 
i ! bllfato de cariSeá, B fin de Inter*-
lar sn rrm^Mn d« la Dirección da 
loi Fsrrocsrrllec, expresando noni< 
bra y tpoUMci d«l «ollcltania y 
taclán dond* eftclúa «I ambarqne. 

Lo qoa an haci público en asta 
p»'lár!lco cflclsl a dicho» flnai. 

Lsón, 21 d« mi yo de 1924. 
E l Gobernador. 

Alfonso G. Barbé, 

Nota-ananelo 
A G U A S 

Tarmlnado el expadlsnto y pro
yecto Ircoado por D. Pudro Diez 
Coní)«, PííaldT.to áa la Junta ad-
m!nhli'j.tl«5 de Oiüjn de Sclambrc, 
lo'lcltendo In concesión d» 20011 
tros d* agua prr segundo, da! arro* 
yo Biiulinas, 45 dol Mnllcr y 5 dal 
L'smi.rquint), c:n dutlno a UIOI In-
dattrlelai: 

Ritu!!i:ndo que !a pat'cldn la pu-
WlcS sn o! BCLKTIH OF.CML da la 
íUtKüct» dul 10 i i novlembr» é»l 
tilo 1922. SÍ lisiando a! plazo da 
tfslr.ta dlat p a í s prttentacldn de 
Pfoyactcs sa cornpjtspcl», Jcgáu 
¿«tarmlna el art. 10 dsl Reil decre
to d; 5 do síptlcmbr» ¿A 1918: 

R:init:n3o qne dentro da t i t a 
PIEZO r.! pítlcion^rlo p r u t n t ó el 
Pfoycctc da ¡as ebres qu« p«n>eba 
'l'cutar, no preientindot* ñinga-
"o. per otra p&rte. en comp.tincla 
con él: 

Rüuitindo doclarado» lüflclanta» 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se a r s a i k e «B la Coatadnrl» da la Slpotaeifo proTincial, i e u t r o p « -
V¡ÍM aif ioauta t i ^ t í m o i i A krimeatre. ocho puetaa al ummtre j quines 
bouetu al aSo, a loa p a i t í c u l a r u , pasadas a l eolieítar la e a u r í p o i d n . Loe 
í . a j c t detaera d> laeapital, n h a i i n por U b r a u a del Gira mutuo, admi-
3líaido&s juflo a^iloe aa laa aiueriueiones de trimestre, j ún icamenta por la 
tausiéa de peeeta ( a e reralta. La> tiueripeioBae atraeadu se cobras con 
BrHAvTtto proporeioaal. 

I-ea ATwattniiantoa da eata proTificla akoaariB l a *useripci¿n eoo 
a:rt.s¡<i a la aséala inserta aa eite nlar de la Oomiaite proTiacial publicada 
ra lea a á s i e r o e de este BoLBi'lMde foelia 20 y 2a de diciembre de 1905. 

lae J u r a d o s BBaieipalen, s in diotiación, diez pésetes a l a l o . 
"Jí.m'ire imito , .Teiabeiseo e é n t i m o s de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dlipoaieionei de l u aatoridades, excepto las aac 
aean a instancia de parte un pobre, nrt insertarás tf-
cialmsate, aaímiamo cualcoier anuncio coaceraiento ai 
servicio nacional que dima de las mismas; lo de in
terés particular preTio el orco adelantado da veiot» 
cént imos de peseta por cad : Hr.ea de inserc ión . 

Los anuncios a que haci i*€fereneia la circular de 1c 
C o m i s i ó n proTineial, techa 14 de diciembre do 1905, ea 
esmplimiento a] aeoerdo de la Diputación de 20 de no
viembre de dicho a i o , y cuya circular ha sido publica
da en los DOLBTrexa OFICIALUS de 20 y 22 de diciem
bre ya e í t sdo , se aboaarAn con arreglo a la tarifa ont 
en mencionados BOLETINBS se inaerta. 

los documantct dal proyecto, y t i - ' 2.* Sa autoriza etlmlimo al el-
gafando el trdmll* reg'amantnrlo, %* i tado taflor para ocupar lo: terrenos 
pub led la petición a n al BOLBTIN ; da dominio púb Ico que «ean naca 
OFICIAL del 29 de diciembre del ] sarloa para la construcción da las 
M i s m o alio, saDaléndoie u n nuevo o b r a s . 
piazo de 30 días para pratsntaclón | 3.a Las obras se efacutarán con 
da raclamadonse, enVlándose una | arreglo al proyecto presentado, flr 
copla da asta anuncio al Alcalde de < nudo en 7 de diciembre de 1922, por 
Oía (a de Sajsmbrc, único término ¡e l lnginhro de Caminos D. Tomás 
municipal a que ctactan las obras, i, Lip»z Nigrate. 
y otra copls al Ingeniare Jaf a de ¡a » 4.a A continuación de la toma 
División Hidráulica dal Daaro,. el i¡de cada arroyo, paro faara dal nivel 
que contesta que las obras que nos de crecidas y da la zona de partur 
ocupan no t f celen al plan d a las ¡ baclón producida por las compuertas 
hidráulicas dsl Estado, y • ! Alcalde i de toma, s e construirá un vartadaro 
da Oreja de Sajambre, que durante ; d e inpar fíelo capaz dtt deVo'Vsr al 
la exposición del anuncio, no se pre- ! rio, e n todo momento, al exceso de 
sentaron reclamaciones, según cer- ] sgaa que con relación a la concedí-
tlflceclón d e 4 fsbrero del aflo pró- i da pualaia entrar en el canal, 
ximo pasado: f 5.* Las iguas se dovolvtrán al 

Resultando que hacha la corfron- ) rio e n el mismo estado ds pureza e n 
! taclón del proyecto sobra el terreno, 
i por el Ingeniero encargado, D. Fran-
í cisco Cabrera, éi te ve qua puedan 
i reallzcrse las obras que se proyie-
• tan, sin ningún Inconveniente, si se 
i ajuilan a las condlcianei que ex-
I presa y remita con su Informe: 
; Ccnsldersndo que en la tramita-
Í clin del expedíante sa ha observa-

qua sean tomadas, s i n mezcla d a 
i sustancls alguna que pueda ser per

judicial para la saiud pública, la Ve-
i gatacidn y la pesca. 
"< 6 * Las obras debarán empezar 
l dentro del plazo de s«is mases, y 
: terminarán e n el da un snu, conta-
• dos ambos plazos detde la fscha en 
! que se notlflqua tú Intiroiado lu 

¡ io !o dispuesto en las dlspeilclonís ¡ concesión definitiva. 
Vlgant«i: 7.* El concesionario, a! comen-

ttonilderando que es un dtbar < zar las obras, deberá romltlr al rma-
de In Admistraclón el favorecer al ; guardo acreditativo de habar lugre-
etteb sclmlonto de Industrias que, : sado en la Tctoreris ds Hacienda 
como la presante, han de beneficiar j «I imperte rssnltante del 3 por ICO 
notablemente a los intertie» genn- : del presupuesto totnl de las obras a 

y particularmente al pueblo j ejecutar en ta lónos da dominio pú-ra!»» . . 
de Soto de Safsmbre; de acuerdo ; bilco 

i con los Informa? emitidos por a l 
i Ingeniero «ncargado de la cor fron-
i taclón, In )<fstura de Obras públi

cas, e l Cornejo provincial d e Po 

8.* También deberá e] concesio
nario dar cuanta oflclslmsuta dal 
ccml«nzn T terminación d? las obras, 

( lai que, «na Vez Uxmlr.aii-.z. caán 
mentó, la Com'.itón proVIncinl y lo ' reconocidas por e! IsigtnÍBrc J' fo de 
propussto por el [ngcniero Jefe i » ta 
Sección de Fomento de «ite Qo 

ObrBí púb'lcss o IngsRlaro en quien 
; delegue, levantándole seto, qu« flr-

blerno civil, ha reicueíto secador a •- maran el Ingsnisro ln?p.-)ctor y el 
lo solicitado, per dicho Mflor, slem- ; concsslonarlo. Esta se ?om*terá a 
pre que se cumplan las condicionas i la aprobación 5-- ia Superioridad, sin 
siguientes: ; cuyo requisito no podrá hactr u<o 

1 • So autoriza a D. Pr í ro Diez :. '« concesión. 
Canele, como Prasltlente dB !a Jun- ; 9* Los dnnoí y pírjuldo» qoe 
ta admlnlitratlva de Soto de Sajam- i originan como consecuoncla de 
bre, pr re éstlVrr 200 lliros do agua « * cbm, serán wmnikáos por el 
per uígundo, d»i arroyo Bsuleftas, • concesionario, a cuyo cargo corre-
45 del Mellar y 5 del Uamarquln». 1 »*» también los gastos da Inipec-
con destino a usos Industríalas, y ción y recepción d a las obras, 
para construir en el arroyo Mellar '• 10. Esta concesión ss otorga 
un embalse da unos dorclentos (200) dejando a salvo lo dispuesto e n la 

i metros cúbicos d a capacidad. vigente l e y d a Aguei, respecto a l o s 

aprovechamientos d» lndol« profi-
r<>nt«, sin perjuicio da tercaro, de
jando a salvo los derechos de propie
dad y con sttji»rlin a las dlnposlcfo-
nes vigentes y a fas que dictadas en 
lo sucesivo le sean epücables. 

11. La Administración ta reser
va al cisrecho a tomar de I» conce
sión los voldmrnas ds eg¡m risc*«a-
ríos para conservación de carrete
ras, por los medios y en los puntos 
que estime más conv'anlentes, en 
forma q u a no perjudique a i»s obras 
ejecutados por el concesionerfo. 

12. Esta conesílón ie otorga por 
el plazo de setenta y cinco (75) años, 
contados desde t i comienzo da la 
explotación, e! que empezará a con
tarse desde el dia siguiente pl que 
sa le comunique al Interosedo ¡a 
aprobación do! acta del reconoci
miento final; transcurrido el plazo 
de concusión, revertirán al Estado 
todas la* obra;, mequlnarls, lineas 
de tranrporte y dsmás elenrentos de 
explotación, según dekrmlnu a! 
R. D. de 10 de noviembre do 1922. 

15, El concesionario queda obli
gado s lleVtr el sobrante de fusrza, 
después de cubierto lo que fuera 
concedido para su uprovechjamlanto, 
a la red general de distribución de 
«nargla eléctrica, una vez estebiecl-
da y mediante tas condiciones q u a 
rijan para In utilización de esta red. 

14, Ssrá cblíg clón d*l conce
sionario lo ordenado en les dispo
siciones «Igulnntuj: 

a) Articules 2.° y 6.» ¿«I Rsa! 
decreto de 14 d» junio de 1921. 

b) R. O. de 7 ¿K julio áa 1921. 
c) R D. ds 80 dfi junio de 1902 

y R, O. de 8 it, julio ds! mismo sf.o, 
referente a! contrato del trabuje. 

d) L*y de I I me.rzo á« 1919, 
par» o! rég mm da! rstlro obrero 
obligatorio y Rsg amonto para su 
epllcsclón, d» 21 «•« pi¡*ro de 1921 y 
dumás dlsposlcioíca coir,pli<menta-
rla;. 

e) Ley de Pjica f uvlal, á». 27 de 
diciembre ds 1909 y Rsglamcnío da 
7 d * julio i'a 1911. 

15. Ei Incump-imisn'o ¿a cual
quiera da ««tas cond!cicn?s cor par
te dsi concesionario, dará liigar r la 
caducidad ds la concusión, co,? su
jeción a lo dispuesto en la ¡JÍII-
laclón vigente para les concsalaiüM 
d a obras públices. 



Y htib<*Rdo sido «captndas por «I 
p»ticlon< rio ¡os condición» qu» i lr-
Ven de bis» n eita concesión! «I qu* 
remitió una pd'lza 4» clitn p*x*Ut, 
ht reinmlto >a pub lqa« la conctildn, 
cono ruolticlán flml, para qtia den
tro de los plezoi legáis» puedan re
currir centra !a mUma IBS penonat 
que «n croan porludlcadae con la 
eptieesiéü. 

Lfán, 9 da mayo dt> 1924. 
E l Goberntdor, 

Alfonso Gómez-Barbi 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LEON 

BXTRACIO D8I- ACTA DB LA SESIÓN 
DE 24 DS ENERO DE 1924 

Presidencia del Sr. Diez G. Can-
seco 

Abierta la se«ldn a les dece, con 
asiitenci» <¡» los seflurei Barrlof, 
Creipo, A fagenif, Alonso Prieto, 
Aionto VI!!aV*r<l5, Allende, Arrojo, 
Díaz Carrerts, Pirnínd«z de Mata, 
Fernindsz Sunlln, Oimtiz de Sen 
Podro, Qonzfiiez Pu*nU, Martínez, 
Orííz Mariliirz y Quitlone*. leída el 
«etn do ia anhrtor, fué aprobada. 

S i i«y*ron y poieron a las Comí-
«iones, pera olctamon, Varios aiun' 
to i . 

Tmblén fué leída ; declarada 
uigini-j una prcposlcidn del seflor 
Dlret tor d j | Hospicio de esta ciu
dad, proponiendo se nombre inieri-
nament» a un ctllsdc- para dusempe-
ñ.r el csrgo da Auxiliar da Conta
duría dnl t»tabl*clml«nto, mientras 
• I qn* hoy ocupa ia pieza, sirve «n 
el Ejército. 

Quodó 24 horn? «obre la Mesa 
un» pmooJlcion d« !o< Sra». Msrll 
ntz y Qulftonuss, soiieitando cu» 
rtieuio «i inf r io a lus nodrizas 
exlernas. 

•Atlmtemo qur.d<5 24 horas robra 
Is MÍIÜ;, cor.forme al Rrglantento, 
u» é lctuimn do la ComlilM da Qo-
biti 'io y Adml '.¡.-írsclún, proponien
do Í?. :::i:flq«'': <•! acuerdo do ¡a pro 
Viücfe! -aseondiendo raginmentarla-
wpnla » dos empicados y «mortlzon-
dí uno V-nci-nift. 

D'ds totíiwa M ceta d* erqmo 
V'íifi&vílo ei rffg SO de) corrlisnt», 
al ionini' pt'snsiít.'í '« ectunl Dlpu-
tsciéti, qup'íri inicrüífi. ucornándos» 
pi>b'.ter una drenar «u el BOLSIIM' 
OFICIAL ds ÍB provircla, haciendo 
«(.bar a ;cs Aynntsmleatot qa» en 
*! pisze ío «rci'ití ¿U« duben «BIIS-
f-jr.¡i iyj ú,ici:bicitos, expidiéndola 
«pt'ítrio a.ntra '.os qa» r»o cumplen 
)o <ilt¡¡f.< sio en la referiís clrculw, 
qn» redsctüda por una Coral' 

cf-¡r.pH*3ta por !«> Srt.!¡. Vice-
in*.*!*-»!» do Í¡I Comlsidn provin
cias Fir::áiiÉeí SSSKK yF«rsi»d«s 
de Ki ' íE. 

Or^en del <¿/a 
En Votación ürd:r¡í»¡'! í* ncordó 

sembrar al ssüaáo D. Joié M. Ro-
b¡»"!. !;.'!•-! intprt»»s»iiM a 
D. Ntco'ét César Garcii, «¡i in Au-
xiíliitfw la Contaíurla ñu «¡sio 
Hospicio, üit {:•:»!« pratia sstvldo 
er {üt». 

Ftí*:c!i ratiflcfides, en VoUcidn 
orc'!nn>.lü, tos jlguI-ntf í t icUBídüíde 
la Ccmk'.i» pi&Vlnc!¡>:: 

Admitiendo IK roMUiicla al Portero 
á t Hjiplcio da í-»t» capital, y nom
bra re ¡ittttltulrte, con cardetsr 
ini«it¡iio, ; D. Ricardo Ottro. 

Concediendo varias autorizacio
nes para llttjar; y 

Acordando una subvención de 750 
pesatas a O. Vicenta Fldrez, para 
publicar una obre titulada «Los pue
blos agregados a un término munici
pal, en la Historia.» 

En igual Votación fu'ron sprobs-
dai las cuanta)! da 546 pesetas, por 
rapersclonet ejecutadas en «I Pala 
ció provincial; 40 peíalas, por traba
jos «Jsculedon por Peones Camine
ros en m cairelara provincial, y 31,50 
pesetas de arreglo da hi.-ramlantos 
de dichas Comineros. 

De conformidad con lo qua propo
ne la ComUIOn d* Qoblerno y Ad 
mlnlstrecidn, sa tcordó en votación 
ordinaria d'isestlmr.r la pretemidn 
da la Junta «dmlnlitretiva de Corré
enlas, solicitando la segregación da 
este pueblo del Ayuntamiento da 
Vaideplélngo y su agregación al da 
Mfttnlfana. 

Y no htblando mis asuntos de 
qué tratar, sa leVsntó la sesión, se
ñalando para el orden del día de la 
Inmediata, la lectura da asuntes 
y dictámenes qua presentan la« Co
misiones. 

León 28 d« ensro de lt24.—El 
Stcreterlo, Antonio del Poto. 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON : 

i Anuncio ie subasta para el sumi: 
nistro de víveres y combustibles 
que se destinan * los Hospicios 
M Leén y Aslorga, durante e l , 
alio econimica de 1924 a 25. -j 
El día 15 de junio próximo, a las : 

diez da la tmillanB, tendrá lug»r en 
• ni selón de «eslonea de la Dlpu-
ytBclón, ante el Sr. Qoburniidor oDJ- : 
putndo del*gado, ln subasta da los \ 

'. urtlculoj qae í» expresan en alguien- \ 
te estado, tanto para el Hospicio da i 
Leén como para el de Aitorga. 

Los ílcltadcrns presentarán, en : 
papal de peseta, sus proposictonei, •; 
con arreg'o al modelo adjunto, y en • 
pliego cerrado, que enlrsgsrán al : 
Sr. Presidente tan luego como am-
pleca el acto, hsclíndosa an p!ligo 
separado los rtforonias a víveres <ta 
las da combtiBtlbles. Dentro dül pila-
ga luc ulrán la cédula per«onal y el „ 
(toenmento (mtlflcslivo da hsbsr 
consignado en la Cajú provincial o 
en la Sucursal d« D»PÍ»ltos como 
fianza provlílonal, al 5 por 100 dal 
Importe tota) dfil artfcu o o atticuios 
a que espiren. E«tá relevado de ha-
c-r depósito, el que lo tsnga cons
tituidlo anti'rlermtüito. 

Süri rcchtzi'da ta proposición si 
no se cumplan cqunílos roquiültos, 
0 si el llciltidor -ríd Incapacitado pa- : 
rn :«r coütratlsta, según dlspuna 
ni ort. 11 ¿o la InctruccicSn de 22 da 
mtyoú» 1983. 

Los docum. ntor aducido* dfll de 
pi i l to do f!et:zí rrtvijional, teián 
dtvuultos a ios que no hayan rido 
1 gr.-clado«, dospuéi ds habsr «Ido 
fcaju-jlcsiío iiiflnlUVJnisníe el rf ñu
to, L i; &i!ji!'ilcat{<rlos smplterá.i ios 
depósitos hssta el 10 per ICO, ex
cepto aquellos qiiü higan * l sumí-
nitiro fie una sola Vi z. 

En el Hospicio d« Aitorga podrán 
hiotr las comlgnaclenüs del 5 por 
100, ios que nlll concurran o la tu • 
basta, ia cunl tendrá lugar :n «! mis
mo dfs y hará, bajo ia presidencia 
da un Sr- Diputado provincial, tan 
sóio para los artículos rU;rent*s al 

Establecimiento, sirviéndoles tam
bién los depósi tos snUrlormcnte 
constituidos. 

Cuando ia licitación sa haga por 
poder, ésta será bastanteado per el 
Letrado D. Euieblo Campo, em
pleado de «ata Diputación. 

Modela de proposición 
D vecino con cédula 

personal que accmpafii, se compro-
mate a suministrar al Hospicio de 
(L«ón o Attorg>), pnrn el aflo eco
nómico da 1924 a 1915, al articulo 
O artículos siguientes: 

Por . ... quíntalas métricos da,., 
a pesetas céntimos. 

Por litros ds a psi,. 
tas céntimos. 

Por kl Ir grumos da a .,, 
pesetas céntimos. 

El documento de dtspóslto pro vi. 
sienal que se une, cubre el 5 por ICo 
del Importe dal remate, con «rrrgig 
al pliigo de condicionáis que f'gí.ra 
insirió on el BOLETÍN OFICIAL, y a 
ia Instrucción sobra conirnto de 22 
da mayo de 1925. 

(Pecha y firma.) 
PLIEQO D E CONDICIONES bajo las que se saca a pública subasta 

el suministro ae los artículos que a continuación se expresan, para 
, las Casas de Expósitos de León y Astorea, durante el u/lo eenómi. 

J cade 1924 a 25: 

ARTÍCULOS 

Eospicio de León 

VÍVERES 
Carnada vtca. 
Tocino 
Aceita 

COMBUSTIBLES 
Carbón de plsdra: galleta 

lavada , 
Carbón de reble. 

Hespido de Astorga 

VÍVERES 
Carne de vaca 
Tocino 
Aceita 

COMBUSTIBLES 
Carbón de encina... -
Ceibón de piedra: gállete 

lavada 

C A L C O L O 
da l i a eutidadaa 

qaa han da aeminiitrarie 

Tipo 
}OT unidad 

pare 
• l ramate 

Ptaa. Cts. 

8 681 kilogramos. 
2.481 idsm 
2.101 ittros 

908 qulntelss métricos. 
100 Idem 

4.200 kilogramos. 
2í55liS?m 
1,000 litros 

60 quintales métricos. 

550 Idem 

2 20 
3 > 
2 25 

6 
12 

1 90 
2 80 
1 90 

20 > 

7 50 

IMPORTE 
TOTAL 

Ptaa. Cts. 

18.966 20 
7.443 > 
4.727 25 

5.400 
1,200 

7.980 
7.154 
1.810 

1.200 > 

2.625 i 

Candielraea f eaeralee 
1* Loa tipos de subasta por 

unidad de cada articulo, serdn ios 
qua snterlormunta se expriísan, con 
el cálculo de les cantidades qu» hju 
de suministrarse, equivalencia e Im
pertí totai. 

2. a Los erlículoc a qu* sa con
trae la subasta, se suministrarán 
acomodándose n las nsctsldüdss ds 
ios Ejlab eclmlantos, lo mismo en si 
caso ó? qua sea rnnyor ul contumo, 
qua si con mtmor cantidad q!» la 
calculada, hubiere batianiu para 1:¡» 
atenciones piasupusstis, 

3. a El contratista ta ob ig-i a 
conducir du *u cuanta el «-nicuio o 
artículos al Eitsbliclr.'ii.-nto. libros 
da totio gi»tt-., »:i la cuníMod, dl« y 
herss qua se l.i útsig .an, y r,-.-r¡ln 
recibios por h Supark-ra de I'ÍC 
Hija» I U la Csild d y Administrador 
oeí Establcclmisivio. con IP.IV.IVÍÍ:-
cló» del SicrKtsiio Contador. En el 
CJSO e® no reunir la; dreunsíanebs 
píaVvnldet, >Q procndtrá por cuen
ta útú coiitrstlstr. a comrrfi'lc: ds 
mejor ciüdsd, sufriendo si mltmo 
{-.«jaldo si no V.-r¡flcs»3 la «nlregi 
opartuimmiinle. Si n.>. se coiifoima-
se con ia resolución da nquiHoc 
funcionarlo;, podrá acudir a !u Co 
misión provincial de la Dlputsclón. 

4. a El precio do cada espacie 
ssiá al que quedo fijado sin ln subas 
ta, y el pago da su importa se veri

ficará por mensualidades Vunctdiis, 
«n los erlfcuios que p¿r su fvidole s* 
r.umlnintrcii diaria o pürlódicsmKnts. 
Las demás espíteles qn« as numl-
üiitron de una sois V»z, serán íttlz-
fichis ton tu>g;> como rasulta hrb<tr 
•M.'trsgado al contratista los artículos 
qu» aa ie udjufiícaroü, 

5. a L'JS prciposlciones para to
mar parte 4n la tubasta, ta harán ; n 
pilegj cerrado, exprecendo, prtci 
asmernt» en iatrü, <el precio, en pc.'>«-
tis y céntimos de p í i sm, a qua 
prstestde conirztür ul seivicic: cnua 
kilogramo o litro, stgán los aii'.cu-
lot, fltnic rrchazadf« en el «cm ¡< " 
qua no ae ejiittan a «31» sUtvma mé 
trico. SI tblarto» los p!l<gos ri-sii'-
tarm dos o mát propoiiciuius lgi£-
lae, »i»náo ¡as más vunmjoistt, »,¡ 
adjudicará ul ílcitador cu>o pil g'1 
hubiere príssiiínúo antaa ai Sr. Pr<<-
r.iriant» la subasta. La Comli'.-i.-i 
provli.dal 33 raterVs udjuíilcuf «I 
ssrvicio a! mejor puiior, aíspaé» de 
conocido si doble remit í , tm lo qu* 
se r«f lera ai Hospicio cíe Aiioig i-

6. a Ss Vitrificará una subait!) por 
c:id.-i articula y EttabkcimUnto, por 
el mltmo orían qu?. qaudnn eiiume 
raSos. En una ¡nUma prspovicloa ss 
pu«d*íj comprender dos o tnéj ar
tículos. 

7. a VarificánJaí» el contrito a 
rietgo > ventura, co;i rüíagio » I " 
Ley, as lmprocs3antc tJda rsciEma-



d i n da nuimnto d» pnclo por clr-
'unaiancr»» no *x?ríjadai {íimlrifin 
t-ni'-n'0 »n « t s « n u i i c i o , aun cuan' 
i , tquéllo proV»rgi ¿ a futrza »u-
-«¡or lnV»nc¡b;e o CBSO fortollo, d» 
1: n i o fx'gir*» la ríijponii biüd.m «I 
r ¿ , „ ' J . M U por IB Via d« tpromlo y 
crocodlmltnto administrativo, y sa 
r^ücindlrá « n ptrjuicla de! mismo, «n 
i,, forma pr«V*nlda «¡i «I.Rvgünwnto 
-j,: Contekllldad provlnclul e Inilruc-
c¡ón <f>br« contrt'ci; da 22 <¡e moyo 
da 1923 • 

8, » Sa obl g i r.l conirstlita n ta-
rl . l i fr »l P»P*¡ coríaipondlant» sor» 
¡a subula y adjudicecidn, ai pega 
n . ¿I rsch;» ríalos, a la conliibu-
ivin d« contrntlit», ai Imnustlci io-
tr» pBgoe, d«riich3»-dt Natarlg y »l 
snunclo da «íte p¡legg «IISÍBOLB-
riN OFICIAL. 

9. * QUÍ» «i a u n mismo licitadcr 
te hlclermn bdludlcscloncs por Valor 
ti» 15.000 ó miít puetai, <jii»da cbll-
ga'o » ctoigir escritura pública, 
•....ilífaciondü ict g; í tül qua oca-
ilone. 

Condlelones pardenlaras 
1. " El tocino ha da t t r preclia-

nünitn íl«¡ pnit o asturiano, Con ex< 
cius^n do toía parí* muscular o 
h u ía i s , enredo y da un gtutio r a 
gu!¿r. 

2. * El etcilt» d»b»r4 m d a olivo, 
riujilr las nie|or«i condicional: cia
to de color, limpio d* borra y b n a n 
gusto, alando da cuenta da lo» con-
tr tmtns lo;, gisios da anállal: y r e -
c:;:(K-.imltr¡ío, q u a pracaderán a la 
Wiírcga. 

3. * Ls c&rne ha da ter d<i prima-
-.?, cnllóad, con exclusión complata 
h lodo extrsmo y paacuazo da lai 
<I,ÍO2, y adío m i n admitldúi rt.se» 
ar.urai, la mitad da é i t » o la cuarta 
psrlt, isitarnando por días, d a modo 
q.» nn uno ce prasant* el cuarto 
lalanttiro y an el otro al de altái, y 
t n lodo caso, no deba llevar m&t d a 
un 25 por 100 d i HOMO. En c*io d a 
£0 h-.b*r conf ormidad entre ai con-
Iratlita y ¡oa t'nctrgídos d a raclblr-
Hi, dscldlrd el V«tdor municipal da 
O'.i.Kt, liando SUJ honorario» d a 
Cüivpin del c o n i m t i i t n . 

El Oiractor del Bitableclmlanto, 
:;:ü¡i3 ña hscírsa coigo da! tocino, 
Cürai. y ú a m í i * rritcu.os, dispondrá 
•4 :>,conoclmtento facultativo, pa- ; 
i w i o IÜJ contralhtaa Taspactivsi . 
lus gniov quu és ta ocailoM. 

4. * El cubí.ii do plidra a«tá ga 
' I i» liv.idn, y el e n rob,* y encina 
h i reunir m» COIILÍ)CÍOI.«* da t a 
to , á» h ñ t II Í . ' ÍVÍ , con corteza y 
luwk; d3 K'f'.o tiza, piíírua y tutra. 

5* SI t! finaüzir el contrnto a 
qs» :,e rafhrt »tís anbaat», r.o ha-
b-Vir'.! licltiiílur para in a iga i sn ía , su 
e'i^fiítiá f/rnsrogado his¡a que i a 
i-'l'iiiac'ór; cbíengs la BMíorizaddrt 
mlíiltínrlai jiaui varlfwtfio por ad-
mlilffrscldn. 

LÍSR, 15 d*mayo d» 1924—El 
Cnatador Intarlno, Santisga Mano-

. Arrobíío por la Comlslín pro-
yinoal o« ¡a setién '!«" día «le h .iy,— 
í-sin. 16 do muyo da 1924.=E Vlca-
'"üldvnt», Maximino González.^--
?. A. do la C P.: El Spcr*tarlo, 
Antonio ael Poza. 

^ AYUNTAMIENTOS 
A l c a l d í a c o n s t i t u c i o n a l de 

León 
, Si pona en conocimiento dal pú-
3 ico que i , Coftlrión municipal 

parmanenta, e n l e s i ó n d e 24 de abril 
dlilmo, ha acordado sacar a «abasta 
las obras d e ampliación del pabellón 
¿nstlnado a Inspsccldn Vatarinarla, 
e n al Rastro Matadaro, da asta clu 
dad, cuya subasta seré por plUgos 
córralos, y hsb.-á d a calebr-rae das 
pué« de lo* Velnta dles transcurrí > 
dos d«sda la pub.lcf.clón d* l presen
ta anuncio en al BOLKTIN OFICIAL 
d* la provincia, en «Uaidn de sesio
nes di l Excrno. Ayunlamiento, bajo 
la presidencia de ia Alcaldía, con 
asistancla da otro Sr. Concejal qa* 
al tfacto se deslgiie, hdláados» en 
las oficinas de la S»cretarl» munici
pal, paro que ¡as conozcan cuantas 
personas lo deiec», todos los días 
ro feriados, de dlsz y midla a doce 
y medU de la maKana, en unión del 
proyseto y del presupuesto de las 
ebras, Ips condlclon&s d e la subaita 

6.a Fábrica de ladrillo.—-To
dos los muros «eran ár fábrica da 
ladrillo, da bdena calidad, cochura 
uniforme, d« csrat planas y aristas 
ractaa, completamente txanto da 
Cii lchü y de color uniforme, puesto 
quo la cara «xtarlor h < de quedar Vis
ta. Eite ¡edrillo aa trubcra con mor
tero de cal comí i i , an proporciones 
da una da cal por dos da uiene; al 
espesor d« todos les maros Mrá da 
un asta, y Ion di:it»les de los hoscos 
se trabaran con mortero ds cemento 
Portland, en proporciones da una de 

: cemento por dos da arena. 
7 * Cubierta.—-La cubierta será 

: a dos aguas, colocando el cabalista 
an sentido del «le longitudinal del 
pabsllón. para io cual, los muros 1, 

: 2, 3, 4, 5 y 6, sa Urmlnarán e n car-
• tabón, y en ta mitad, entre los mu 

con cercos da madera da pino d a 
Norte, de 0,075 X 0,085 m. d» sec
ción, dljponléndo»a un el centro d a 
allos unas hojas Vidrieras srmadas, 
d e tralnta y cinco millmstros d a 
grueso, que puedan abrirse para 
ventilación del local. 

Ventanas con cuarterones—-Los 
huecos «xlitenles «n las depanden-
cías dastlnndas »la autoclnve y opa-
rato de pr&y«ccíán, serán cin los 
llamados vidriaran con cuarterones, 
con cercos d ' madtrs da pino d e l 
Norte, de 0,075 X 0,085 m, de sec
ción, y las hojas vidrieras serán 
armadas, de 0.055 m. de gruaso, 
siendo también ios cuartironns ar
mados con madara da pino del N ar
ta, d a vtlntlclnco mUmetroi d» es-
peror y tobioraje de diez y ocho. 

Puertas interiores.—las puertas 
IntsrlOfes serán con cerco d« mafle-„ , ros 3, 6 y 4, 5, aa eoloenrá una fot' r . . . „ „ . . „ „„ ,„„„._ 

rifirlda, que so pub lean, además, '. ma de madera, d t pino del Norte, S ra d» pino del Norte, de 0,075 X 
en el BOLSTIN OFICIAL; pravlnién- ; con pnrts, tirante y pendolón, de i o,085 m , sl-iiido las ho|as armadas 
dose que, an caso da resultar Igua- \ 0,076 X 0,18 de sección; sobre eita | con arme-Juras de 0,055 m. de grua-
les dos o más propuestas, se vari- ¡ forma y al coronamiento de los mu % t0 y tabluraja d* 0,025 m, 
flcará «n el mismo acto licitación ' ros, se apoyará al csba.lst» de 0,076 ¡ 15, Accmetida a la alcantari-
por pujes a la llana durante quince X 0,18 m. de sección, coronándole | ¡la.—Li acomatida a ia alcantarilla 
minutos, y que, de existir igualdad, i los muros laterales 2,4 y 1, 5, con ¡ para dssegüa da las aguas proce
se dtcldlrá por sortao la adjudica- soleras de 0,W X 0,15 m , sobra las J denles d i un g'lfo que se In-jWará 
clón da la obra. ' que descansarán los pareo, espacia- -; «n ul punto thtiaMo por al Arqul-

L«ón 1S da mayo da 1924.—El ) dos a cincuenta cer.tlmetios de en j tacto municipal, »>rá da gr«s cerá-
Alcalde, Prauclsco Crespo. fL treej», d» 0,65 X 0,18 m. da sec- á n,ico, dt doce centlmatros de diáme-
Pliejeo de eondieionis que ha de í S,6n• S02 • ' "í™"110 cor,* P1"; ¡ tro Intírlor, dablendo acemetersa 

s%ir te basepar^asubasta \ J ^ t ó ^ K S Í S X '* ™ m á s próxl-
de la amplíaciin del pabellón 
destinado a Inspección Veteri
naria, en el Sastra Matadero. 
1.* El Excrno. Ayuntamiento da 

León saca a subasta lai ebras d e 
ampliación del pabellón existente en 
oí Rastro Matadero, donde sa hulla 
Instalada la Inspección municipal 

> Vatirlr.arlr, con arreglo al plano f or-
j matado por el Arquitecto municipal 
, ya las siguientes basas, 
i 2.a Las obras d * ampliación 
! consisten: en «¡1 desmonta de la cu-
i birria y cielo-raso da! pebellón 
! existente an !a actualidad, y seflala-
! do en la planta con los minaros 1, 
; 2, 3, 6; construcción d i nutva plan 

• da madera ds chopo, dashilada, so 
: bre la qua se «sentará la teja sobra 
l tortada da barro. 
" 8.a Canalones y bajadas.—Lot 
• canalonas y bajada* strán de plan-

ch» da cinz del número 12. 
; 9.a Cielo-raso con barrotes.— 
i El dalo-raso sa formará con barrotes 
i de maderada 0,05 X 0,10m., cía-
•', vándose sobre la parte Infsrlor da 
I silos al tejido i o cañizo qae, das-
; pués do guarnecido con dos capas 
> de yeso ordinario y una d* fino, 
• quedará formado el cielo-ra¡o. 
, 10. Solados.—& solado será da 
: baldoiln hidráulico, cuyo coste no 

excederá d« 7.50 pesetas «I metro 
ta dé la parte stflaladi en el mismo \ cuadrado, eligiéndose el dibujo, din 
plsno, con los números1 3, 4. 5,8,_y } uo (je 8íte_preclo, por el Arquitecto 

1 derribo del trozo dal pabellón don 
' da está Instalado el aparato de pro

yección. 
3a Replanteo.—Se verificará el 

rípianleo por el cofllratlfta, corres-
' pondlent» a la parte que se ha da 

ampliar, séllala ¿a an al plnno con 
lew niiT.oiroj 3,4,5 y 6, teniendo u n 
cuanta que la lasitud db las zsnj is 
tie los cimisntos sarán de sesenta 
caniiimtron, y siendo de su CU-MIU 
tcdis I03 gastes qan «ute replantas 
orlgne. 

4 a Exiayación en xanias.— 
Vtrlflcado *! rcplirntco 00 precederá 
a la excavación .<n z:r,\\t. cuya pro-
fiiní.idoá s»rá da setenta y cinco 
csrtimstro». 

5.a Mamposterla en címien'os. 
Los <:lmlíit:toi serán de mampost.-,-
rln, formada con morrilla da lia y 
mortaru de c-.; común, en proporclo 

3 Director. Este solado se Asentará 
i; por InUrmaálo di una capa de mor-
i tero da cemento Porllar.d, an pro-

porciones de una a tres, sobra un 
¡ firma ds hormigón d» iíl*z censlms- . 
•> tros de ' E í encr. 
í I I . Tabiques a panderete.—Se 
' construirán con lüídllo hueco, tra-
; b.:,do con mortaro de yuso ordinario, 
. guarnacléndme c o n j*su ordinario 
; y «nlnciéndose con ys-o fino por 
t sus dos paramentos. Loa ángulos, 
! forniaiios por loa tabiqur.s con las 
? paredisí y t*cli,)s, se refiondrüián s<n 
\ supaiflcia clHiktrlc» da sicciún dr
il cular de uno* cinco coi; lm 4ícs da 
i radio. 
s 12. Guarnecidos y cn'.aciJos en 
l' muros inferiores.—Todos ios para-

minios Interlorts de ¡o?, muros, sa 
í guarnecerán con una c.tsa do morte-
I ro da c i i oról.iarl.j, «u propcrclon> s 

nei: da una d* c J: por dos ds nrens, í da una da c a l por ú ¿ ¿ he- arena, 
dtMendo coestrnlrsa ét tes portón f «siBciéndose daspaéí c.,n una capa 
gid-<s horlzontalas y alttrn.'S i a 3 d.- yeso finn. 
morrillo y mortero, apisonándose j¡ 13. Pintura al temple,—Tanto 
conv^nlíiitsmcnta deseuét de co- 3 las paredes cerno ¡oa techos de lus 
locóla cada to.igada de morrilla. | distintas depsw'jMtcías, sa pfniarán 
Estes cimlínio* deberán snrasarse ; al Kmpie, con colores Ü K I O I y lisos, 
unos dlsz cenllmatro: más baja qúa i elegidas por a! Dlritctor d'< ¿a obra, 
el nIVal existente,coronándolos con 5 14. C a r p i n t e r í a . — L o s dos 
dos hüíd.is de ladrillo, b:*n cocida y ' huecos BXl*¡e¡;tis en la dep«))d»ncla 
trabados con mortero de cal y la 5 destinada a análisis deiaclu, súráa 
quinta parte ds cemuiito, da los llamados huscos de g .Istia, 

ma del edificio. 
16. Instalación del agua.—De 

¡a Insta ación existente en el edifi
cio, se hará una diriVacidn con tu
bería da hierro galvanizado de 1/2 
pulgada do diámetro, terminándose 
ésta en un grifo de metal, d»l que 
sa habla en 01 párrtfo antsrlor, que 
Vtrtcrá las aguas en una pileta de 
piedra artificial. 

17. Siendo al preíupu«sto de 
ejocuclón material de las obras la 
cantidad ds 5.742.31 pesit»*, y an-
mentando la cantidad t!« 1,035,61 pá
sete?, Importa d«l 18 por 100 sobre 
dicha cantidad, se obtendrá pura 
prasapua .to d i contrata I» cantidad 
de stis mil setecientas setenta y 
cinco pesetas con noventa y dos 
céntimos, que será el prado tipo de 
subestíi. 

18. La sübasta io verificará en 
ol t l l i y hora qu-i r.:¡ nnuncle en el 
¡íiblón <Ss nílcios <id Excrno. Ayun-
tiiir.linli/ y perlódicot oficiales, de-
blando Variflcarsn ésta «n el satén 
ds sesionoa <!EI mismo, b.ijo la Pie-
Blriuncin 4--.I Sr. Alcalá», debiendo 
ser por pli' gos carracos, que, ade
más d«s ¡a pibposícldn, coricangan la 
cédula ptrí-oiml, con el riwgufirdode 
hsb^,- hfcliQ en urc'i; munlclpalas el 
depósito provisional, ó>ii qua más 
BÚ»r,..nlti,¿ah-Uif. 

'.9 Pa u lom >r pnis >¡ii.: íi.bas-
ta n» MCvaarlo htíbir hacho un d fpó-
»lto prr,vl«ior>B! 'i -, 338,80 pesetas, 
*q'.t!.Vo:iv.it.5 ul 5 por 100 d«» presa-
puKíto tíi" coütfsiü, csníldad que se 
t-laVará si dobln por »l coaíratista a 
quisa 8» ¡e htiblsr ¡n rjdjudtcado de-
flnltlvstmmki IIJS obra*, quafando 
Élchi C3.',!i.i¡!<!»-.» ciildiid de fianza 
«¡ira r-sipoi'.íar d" !a baana ejscu-
clón di' la* ohiss y f b . c«mp:lmi»nto 
de las coiidlciooe» ds ¿.3(9 contrato. 

20. E pazo pHíti la ejecución 
ice la* cbr;:o, ií-rá dn tio, m?sas, 
empezándola a contar das-I» «I dia 
siguiente a aqus en qu« se hubitren 
adjudicado daf nlílVun-intJ î s obras. 

21. Lo3 pjgos se verlflcurán en 
Virtud de dos llquiJacionas expedi
das por al Ai-qullacio Director da 

m 
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1u cbrat: l i primara, el quadcr cu-
Unto al adlflclo, ]r la («ganda, i la 
complata tcrmlnoclin de) mlimo. 

28. P azo de garantía.—El pía 
zo d» garcnlla icrá de un mat, «m-
pazándote a coi tur dcida «I día an 
qua se haya hacha la recepción pro 
vlilonal da las cbroi, que *» hará 
cuando huyan aldo terminadas las 
obras y puesto an conoclmlanto dal. 
Excmo. Ayuntamiento, por «scrlto, 
con ocho días da antalaclin, por al 
contratuta da las mismas. 

83. Totmlnado qu» sea al plazo 
da garantía, sa raclblrán d< flnitlva-
manta las obras, si astuvlasan en 
condicionas de ello, pndlando desde 
esta mnmn.nto davolvarsa'a fianza , 
al contratuta; paro, en caso contra- : 
rio, se la dará un plezo prudencial 
para que las deja en condiciona* de 
ler recibida». 

Modelo de proposición j 
D , vecino de cen cédula 

persona! de .... clase, ndmaro , 
enterado dal anuncio d«i subasta pa
ra la omplloclón da! ptbillón desti
nado a le Inspaccldn Vctorlnarln 
municipal, «n al Rastro Matadero, 
y «xamlnmSo al proyecto formulado ' 
por el Sr, Arqultocto municipal, ma i 
conurorriflo a la ijacnclón da las ; 
cltsda» cbrsí , haclando la bs|a ; 
del tanto por cl«nto sobre el i 
pr«supútalo d« cortrata. 

(Fecha y firma) 

El proyecto da prnupuasto munl- i 
cipa) ordinario, formado por la res
pectiva Comlddii psrmanente de los 
Ayunlemlantot que a continuación 
s« citan, qus ha de rrglr an el próxl- : 
me ello eccnétnfco da 1984 a 25, se • 
llalla «xpufstQ al público, por térmi
no de ocho días, en la respectiva ; 
Stcrítp.rÍB municipal, con e! fin de ; 
qu» les contribuyentes del corres- 1 
pondUnts Ayuntemfcnto pu«den ha- ; 
car, dentro de dicho plazo, las racla-
maclones que sean justas: 

B«naV!des 
CampfZfii 
Campo da VillaVldel i 
Canalejas 
Candín 
Carrizo 
Carrocera 
Corbilloí de tos Oteros 
Choza; de Abajo 
Enclncdo 
La Antigua 
Lcguno d« Nrgrlllos 
Lucillo 
Mt.goz én Cepeda 
Párcmo dal Sil 
Part» zsnes 
P< blodura de Pelayo Garda 
Puebla da Llüo 
Riego d» !a Vega' 
Rlf/lo 
San Cristóbal dff 'n Polantera 
Sen Eslobsn de Nogal»» 
Sentn Miiria á í Ordás 
Santlr.gomlileü 
Sv.!toiMi!« «S-i la Vñldonclna 
VaiCí-furiii^íS dsi Pñramo 
Vaiádtija 
Vtgaxlán 
Vluiifsr 
Villares da Orblgo 
Vlilaturlel 

Alcaidía constitucional de 
Sanceio 

Formados por le Comisión perma
nente, quadan expuestos ai público 
por quince días y dos más, para 
que puedan ser examinados y oír 

reclomaclonei, los documentos si
guientes: 

1-* Presupuesto ordinario de 
1924 a 25. 

2.* El Idem extraordinario para 
arrtglar las casas de Escuela de 
Ocero y Cueto. 

5 0 Idam el (xtraordlnario para 
convertir los portales del Campo en 
Casa Consistorial. 

Lo qua se hace saber para cono
clmlanto dal público. 

Saneado 16 da mayo de 1924.— 
El Alcalde, Sibaitlán Qonzdlaz. 

Alcaldía constitucional de 
Joara 

El pretupuesto municipal ordlna 
rio pura 1924 a 25. formado por la 
Comlildn munlclpsl permanente y 
aprobado dtflnltlVMinente p o r el 
Ayuntamiento pleno, te halla ex
puesto al público para qu», confor
me al art. 501 dal E»(f tuto munici
pal y an ei plazo de quince días, púa-
Pan presentar los que se crean par-
judlcadss. sus reclamaciones, anta 
el Sr. Delrgudode Hacienda de i» 
provincia. 

Joara 17 de muyo de 1924.—El 
El Alcalde, Agiiutln Tajurlna. 

Alcaldía constitucional de 
Camponeraya 

En la Secretarla de este Ayunta-
taml»nto t a hol'a de manifiesto, por 
el tiempo rcglamuntarlo. el presu
puesto extraordinario que hade nglr 
en e) corríante tjerclcio, formado 
por la Comisión permanente de es- I 
ta Ayuntamiento, para satlifscer un 1 
crédito que no figura en el ordinario. 1 

Camponaraya 18 de mayo da 
1924.—El Alcalde, Míxlmo Franco, i 

Alcaldía eonsfítacional de • 
Cabreros ¿el Rio i 

El proyacto da pmupuetto muni- : 
clpnl ordinario, formado por la Co
mlildn permanente de este Ayunta 
mlf.ito, psra el sflo económico de 
1924 a 25, a« halla «xpussto al pú
blico en IB Sacreterla de « t a Ayun
tamiento por término de ocho días, 
a contar darde qua «parezca este 
edicto Inserto en «I BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia; durente los 
cua ts podrán formulario laa recls-
maclones que iee:tlni«n ptrtlnentas 
Pa<«do dicho psrlodo, sa reunirá 
el Pleno para proceder a la dlicu-
slón y aprobación dt flnitlva del re-
farldo pretupuesto, del que se halla
rá en dicha c fldna un e)»mplr.r ex
puesto al públco por término de 
quince días y do» más, para que los 
interesndos puadon reclamar unía el 
Sr. Delegado rf* Hscfanda de la 
provincia, cenforms a !o dispuesto 
r.n «I r ' t . 301 ir \ Ettstulo municipal 

Cabrr roi del Rio 15 d* me yo de 
; 1924,—El Alcciile, Eustblo Alvaraz. 

JUZGADOS 

C(i*la de citación 
El Sr. Juez municipal accidental de 

sita ciudad, por providencia de esta 
fecha acordó tt cito en 1< gn1 forma 
el dflmandsdo D. Celí ttlno FernSn-
dfz, Vecino de Mstarrosa del Sil, 
hoy en Ignorado parud-.ro, psra que 
a! día treinta y uno di lo: corrl«ntet, 
e tes once de la mpfl;;na, comparezca 
en la tala sudlsncla d* ests Juzgado, 
sito en el Consistorio da la Plaza 
Mayor, con cbjeto de contestar a la 
demanda de juicio verbal civil pro

movida por el Procarador D. Victo
rino Fídrez, en nembre de la Socie
dad Mercantil de esta ciudad «Ma
nual Pebios y Hermanos», apercibi
do que de no compnrecer, se i f gui
r i ai juicio en su rtbtldfa. 

Y para insertar en el BOLHIIN OFI
CIAL de la provincia, a fin da que 
sirva d» citación al dsmnndado don 
Celestino Fernández, expido la pre
sente en L«<5n, a trice de mayo da 
mil rovaclantos Veinticuatro.—El 
Secretarlo suplante, Frollán Blanco. 

Den Francisco Aparicio Marllntz, 
Juez munlclpol dal término de 
Alija de los Malones, 
Hago ttbsr: Que por el presente 

edicto se cita a D. Zaceilai Pérez 
Farnándtz, librador, mayor de edad 
y Vecino que fué de Navlanos de la 
V«g), y hoy de paradero Ignorado, 
para qua comparezca an la sala-
aadiencla de este Juzgado, sito en 
NeVIancs da la Vf gn, y casa dal que 
provee, el día tres de junio próxi
mo, y hora de las quince, a contes
tar la demanda contra él formulada 
por D. Ellas Tegarro dei Egldo, ca
sado, Abcgado, mayor de edad y 
Vecino da La Bafleza, sobra pego da 
custroclentas sasenta y cuatro pe
setas, con más el Interés legal de las 
cinco últlmaa anualidades y la co
rriente; apercibiéndole que de no 
compaieccr, se seguirá el Juicio en 
su rebeldía, sin mái volverle e citar. 

Y para que sirva da cltsclón el 
demandado, per lueuicr.cia, so pu
blica la presinte en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a tanor de 
lo dispuesto en el articulo setecien
tos Veinticinco da la ley de Enjul -
clamlento civil. 

Dado an Alija de los Melónos a 
doce de mayo da mil novecientos 
Veinticuatro.—Bi Secretarlo, Emilio 
Pérez. 

Don Manuel Garrido FcrKánd'z, 
Juez sapiente, en funciones, del 
Municipio de Alvares da la Ri
bera. 
Hago saber: Que país sotUfucsr 

a D, Manuel Cebú da la FuenU, ve
cino de Torre, la cantidad de cua
trocientas letsenta y tiste póselos, 
con costes y gaitas del procedi
miento, que le adeuda la «Sociedad 
Anónima d» Antracitas de Alvares-
Torre», se venda, da la propltdad 
de la misma, lo siguiente: 

P e s e U » 

1, ° Una cama de modera, 
con lomler y colchón da peía 
te, tasada en 

2. " Uno mesilla de noche, 
en.. 

3. ' Un IsVtbo, muy usado, 
en.. , 

4. ° Dos sábanas, en,. . , 
5. ° Un almchadón y simo-

heds, en 
6. ° Una mants da slgodén y 

una colchs, en 
7. * Uno toalla, sn. • . . 
8 ° Un armezóndo bicicleta 

y tirM l a r d o ¿e I * misma, en. . 
9 0 Dos sillas KisdBF, «n. . 
10. Nueve tcneiedas ds car

bón granado, en 
11. Othentald. Id. de grán

enla lavada, en 
12. Una camu ds hierro, 

con comiar y colchón de luna, 
en 

13. Una masada escritorio, 
an 

5 ° Í 
10! 
5 I 
8 i 
5Íj 

n 

40 1 
8 ! 

270 I 
240 ! 

H 
K . 1 

14. Tres butacas de mlrn-
b r » , ™ 45 

El remate tendrá iugar el día VHn 
tíntete del corriente mee, hora de 
las catorcü, en la ssla-audlencla Pr
este Juzgado, sito en laPIsz-iMi. 
yor de otts villa, no ndmltléncou 
paitaras que no cubran las des í>r. 
ceras partea, y los lidiadoras qun 
tomen parta an la subasta conilg. 
narán el diez por ciento sebre ¡s 

, meta del Juzgado. 
Alvares de la Ribera a diez dt 

] mayo de mi! ncVaclentos velntlcus 
. tro.=EI Ju'z euplent*, Msnua) Gs-

rrldj — P. S. M , : El Secretarlo, Luir 
,; Sarmiento Núflez. 

] ANUNCIOS OFICIALES"*"" 

José Martínez González, nntu.rf' 
i de Lindóse (León), h'jo de MEru»: 
1 y d i Baiblna, de 29 ellos de edsd. 
; soltsro y proc»!aío por el delito ñt 

deserción del Vapor «Conde da 
\ frado», fin el puerto de GalVeítán, 
I comparecerá en el piszo de trelnlft 
i diss, contado a partir desde la pu-
i blicadón de la presenta en l« Gacela 
i de Madrid y Boletines Oficiales 
\ torreepondlenten, ante el Juez ¡ni-
i tructor da la Comandancia de Mari 
« na de Cádiz, D. José Carlos Ce-

margo y S'gerfh'k, psra r í i p n n í i : 
i e loa cergos qu? le raiultsn en it 
\ expre35.1t cause; edvlrtléndola qu» 
¡ de no comparecer dentro del plt zo 
i seflulado, será declarado nb'ldo 
í Cádiz n 28 de abril de 1924.-E! 
; Juez da instructor, José Carlos. 

Fíllra Gírela Nslra, nsturñi i -
León (ce Ignoran los nombres da :c: 
padres), soltero y rrocesado per (.' 
delito de duterclón. que comaüii s 
bordo del Vapor «Conde de Wil» 
do,» en ei puerto de Gnlveslán, 
comparoccrá en el término de troink 
dlat. contados a partir desde IR !••'• 
bllc^cldn de la pres«nts en la Gacc 
ta de Madrid y Bo'etines Oficia
les correspondientes, ante el J"" 
Instructcr de la Comandancia dü Me
rina ds Cádiz, D Jo:é Carlos G;-
margoySrgirdhtk pura rssporul/r 
a los cergos qua la msultan en la 
Fresada cauta; advlrtléndcle qu-> 
no compíríwr dentro d^lplezo^o 
flalndo, será declarado rebeida. 

Cádiz n 26 da sbrll d« 1924.-5 
Juez Initractor, Joié Carlos. 

ANUNCIO PARTICULAR 

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE NISTAL DE LA VEGA 

Pr*i<íi¡lados con «jla fichí w< 
Comisar. Kombiadi ai tfacic, 
proyectos tí* Ordaninzi» d« IK CÜ' 
munldsd y Rtg'ímunto 'Sai Slndic••••• 
t o y j a r a r t o 6=. Rlígo, fueron «¡TC 
bsdos en raunlón de u ta fsch. y 
te ccoidí fxponfTlo» a! túbllc", sfi 
la cas» del Presidente de tel Ccwl; 
slón, D. Psdro Cuervo, VÍCIKO 
repatldo Nlutaldslíi V*ga. y s e ñ i ' »' 
el dle 22 de próximo m<n de (unic 
a lar tres dt la lerdo, para tu ür-rc-
bodón cíeflnltlva, c a l í b i ándo fo 
s«»lón en el local de costambr». 

NUtal de la Vrga 18 da msyo i ' -
1924.=EI Pretldsntc de lh J-"1'' 
admlnletrsüva, Victor V-ga. 

LEON 
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